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Constancia secretarial: Riosucio, Caldas, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). Paso 
al despacho del señor Juez este expediente informándole que, mediante autos de fecha 11 de 
diciembre de 2023, 20 de febrero de 2024 y 09 de abril de 2024, el despacho requirió a la parte 
demandante, con el fin de acreditar el pago de los costos de la experticia de ADN de acuerdo con la 
liquidación allegada por el Instituto Colombiano de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 
 
A despacho del señor Juez para los fines que considere pertinentes.  
 
 

 
DIANA EUGENIA BARTOLO LARGO 
Secretario 
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Riosucio Caldas, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro 
(2024).  

   
Se observa que se encuentra pendiente la carga procesal de la parte demandante referente a 
acreditar el pago de los costos de la experticia de ADN de acuerdo con la liquidación allegada por 
el Instituto Colombiano de Medicina Legal y Ciencias Forenses. Así pues, este despacho de 
conformidad con el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso), REQUIERE 
a la parte demandante para que en el término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación por estado que se hará de este proveído, acredite el pago referido, so pena de 
decretarse el DESISTIMIENTO TÁCITO de que trata la norma antes citada, con lo cual quedará 
sin efecto la demanda y, en consecuencia, se dispondrá la terminación de la actuación 
correspondiente y el archivo del proceso.   
    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

JHON JAIRO ROMERO VILLADA 
Juez 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO  76 DEL   
08 DE MAYO DE 2024 

 
 
 

DIANA EUGENIA BARTOLO LARGO 
Secretario 

 


